
Foja: 110
Ciento diez

J.v.p.
C.A. de Valpara so.í

Valpara soí , veinte  de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO:

A  fojas  2,  comparece  Juan  Espinoza  Barrio,  abogado, 
domiciliado  en  calle  Almirante  Barroso  N 557,  departamento  143,°  
Valpara so,  quien  interpone  recurso  de  protecci n  en  contra  delí ó  
Comit  de  Administrac i n  del  Edif ic io  Torre  Elé ó  
Almendral,  cuya presidenta es do a Eliana Agneses Labbe, ambosñ  
domiciliados en Almirante Barroso N 557, departamento 152, Torre El°  
Almendral, Valpara so, en raz n del acto arbitrario e ilegal consistenteí ó  
en la instalaci n de c maras de circuito cerrado de televisi n  en eló á ó  
pasillo del piso de acceso a su departamento, que habita junto a su 
grupo familiar.

Se ala que el 22 de noviembre de 2018 la recurrida llev  a caboñ ó  
la Asamblea de Copropietarios de la Comunidad Torre El Almendral, 
que conten a en su tabla la aprobaci n de un proyecto de instalaci ní ó ó  
de  c maras  de  televisi n,  a  ser  instaladas  en  todos  los  pasillos  delá ó  
edificio, a la salida de los ascensores, en su caso, las c maras quedaroná  
instaladas en la entrada del acceso a su departamento.

Agrega que la vida de los moradores del departamento ya no será 
privada, como deber a serlo. Asimismo, la recurrida no posee ning ní ú  
estudio  jur dico  que  d  cuenta  de  los  inconvenientes  o  posiblesí é  
transgresiones  que  la  medida  podr a  acarrear,  tampoco  poseeí  
reglamento  que  regule  el  uso/y  utilizaci n  de  las  c maras,ó á  
desconoci ndose  quienes  podr n  acceder  a  dichas  grabaciones,  asé á í 
como el tiempo que permanecer n almacenadas.á

Sostiene que en el edificio trabajan nueve trabajadores con turnos 
de siete horas, adem s hay dos nocheros, as , el acceso al mismo nuncaá í  
ha estado descuidado, cada persona que ingresa debe identificarse con 
su  c dula  de  identidad  y  luego  el  conserje  avisa  por  cit fono  alé ó  
departamento. En este mismo sentido, indica que no existen denuncias 
por delitos, y si los hubieren son de bagatela, como un hurto de un 
extintor, destrucci n de una plancha de internit en las afueras de unó  
ascensor,  o  que  alguien  siente  que  en  horas  de  la  madrugada“ ”  
introducen  una  llave  en  la  cerradura  de  ingreso  a  su  morada,  no 
existiendo  denuncia  alguna  ante  un  rgano  competente  en  estaó  
materia. 

Considera que el actuar ilegal y arbitrario de la recurrida vulnera 
su  garant a  constitucional  consagrada  en  el  art culo  19  N 4  de  laí í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, por lo que solicita se acoja laó í ú  
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presente acci n, en cuanto la recurrida deber  cesar de inmediato eló á  
emplazamiento, uso o empleo de monitoreo exterior instaladas en el 
pasillo de acceso a su morada, orden ndose toda otra medida tendienteá  
al restablecimiento del imperio del derecho, especialmente en cuanto al 
respecto  y  protecci n  de  la  vida  privada  de  los  moradores  deló  
departamento 143 del Edificio Torre El Almendral, con costas.

A  fojas  52,  informa  la  recurrida  al  tenor  del  recurso, 
solicitando su rechazo con costas. Se ala que la Comunidad Edificioñ  
Torre Almendral es una comunidad de copropietarios al amparo de la 
Ley N 19.537,  con cuarenta a os,  consta de una torre de veintid s° ñ ó  
pisos,  que  albergan  un  total  de  ciento  veinte  departamentos  y  seis 
locales  comerciales,  y  desde  el  a o  2001  cuenta  con  c maras  deñ á  
seguridad en las que se registra el movimiento de los accesos, tanto 
peatonal  y  vehicular,  siendo  monitoreado  desde  conserjer a,  siní  
embargo,  ello  no  ha  sido  bice  para  que  hayan  sido  v ctimas  deó í  
situaciones delictuales.

Sostiene que durante el a o 2017 la Comunidad sufri  el hurto deñ ó  
uno de sus extintores ubicados en el piso 19, se realiz  la denunciaó  
ante  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  deriv ndose  losí á  
antecedentes al Ministerio P blico, entidad que a trav s de una cartaú é  
de  fecha  22  de  mayo  de  2017  comunic  la  decisi n  de  archivaró ó  
provisionalmente  los  antecedentes.  Por  su  parte,  se  han  recibido 
denuncias de cinco departamentos,  en los que se toca el  timbre en 
diferentes horarios y al abrir la puerta no hay nadie; y el 27 de abril de 
2018 fueron v ctimas de un delito de da os, por cuanto se destruyí ñ ó 
una plancha de internit  en el  piso 16,  tema tratado en reuni n deó  
fecha 03 de mayo de 2018, quedando constancia en Acta N 110.°

Agrega que en la Asamblea Ordinaria de fecha 16 de mayo de 
2018, la Sra. Irma Donoso coment  que en ocasiones ha sentido queó  
introducen la llave a su puerta, sugiriendo la instalaci n de c maras deó á  
seguridad,  de  igual  manera  lo  propone  la  Sra.  Eliana  Cifuentes, 
solicitando al administrador presupuestos para ello.

Manifiesta que en Asamblea Ordinaria de fecha 22 de noviembre 
de 2018, en la que estuvo presente el recurrente, oportunidad en la que 
manifest  su desacuerdo con el proyecto pero por motivos diversos aó  
los  indicados  en  la  presente  acci n  constitucional,  se  presentaronó  
proyectos de c maras de seguridad,  y hubieron treinta y tres votos aá  
favor  de  la  instalaci n  de  c maras,  quedando  consignado  que  seó á  
retiraron  tres  personas  de  la  asamblea.  Expresa  que  el  proyecto 
aprobado e instalado, tiene un total de cuarenta c maras, dos por piso,á  
cruzan los accesos de escalera con cobertura de puerta de ascensor, 
controla puertas de departamentos para no dejar puntos ciegos, y con 
visi n  nocturna,  todo conectado con grabadores  en  recepci n  y  enó ó  
l nea con la administraci n, grabaci n 24/7 con diez d as de respaldo.í ó ó í

Sostiene que ser  la administraci n la que recoja la informaci ná ó ó  
de las c maras, y que se encuentran ubicadas en accesos a la Torre,á  
como tambi n en espacios comunes, en ning n caso se introducen alé ú  
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interior de alguna unidad, que es donde se desarrolla la vida ntima deí  
las familias. Es pertinente se alar que las c maras fueron instaladas enñ á  
espacios comunes seg n lo dispuesto en el art culo 2 N 3 letra b) de laú í °  
Ley 19.537, que define los espacios de dominio com n.ú

Finalmente se ala que la decisi n fue motivada por la solicitud deñ ó  
copropietarios,  se  realiz  una  asamblea  donde  se  presentaronó  
propuestas t cnicas y presupuestos, y previo debate se aprob  por 33é ó  
votos a favor, de las 36 personas que participaron en la reuni n, esó  
decir,  por  amplia  mayor a,  que  es  la  forma  en  que  se  toman  lasí  
decisiones seg n el art culo 19  inciso 1  de la ley citada.ú í °

A fojas 56, se trajeron los autos en relaci n.ó
A fojas 74, comparece como tercero coadyuvante, don Eduardo 

Munda  Scholtz,  propietario  y  residente  junto  a  su  familia  del 
departamento 184 del Edificio Torre El Almendral.

A  fojas  87,  comparece  como  tercero  coadyuvante,  don  Juan 
Espinoza  Rojas,  propietario  y  residente  junto  a  su  familia  del 
departamento 143 del Edificio Torre El Almendral.

Con lo relac ionado y considerando. 
Primero:  Que la base de la argumentaci n de la recurrente yó  

sus coadyuvantes dice relaci n con su estimaci n de que las c maras deó ó á  
que se trata, afectar an su privacidad, en t rminos tales que, seg n seí é ú  
expuso ante estrados, permitir an un control respecto de las personasí  
que visiten  a los  residentes,  del  estado en que stos  ingresen a susé  
unidades y de otros aspectos que consideran propios de su intimidad. 
Se insisti  tambi n, en los alegatos, en que los espacios comunes no sonó é  
p blicos, sino privados. ú

Segundo: Que, sin embargo, el recurrido inform  que desdeó  
hace mucho tiempo existen c maras de video grabaci n en espaciosá ó  
comunes tales como el ingreso al edificio, los estacionamientos y los 
ascensores. Esta aseveraci n fue admitida ante estrados por el abogadoó  
recurrente.  Por  consiguiente,  si  unimos  a  ello  que  tambi n  esté á 
admitido que en conserjer a se registra la identidad de los visitantesí  
extra os al condominio, tenemos que en cualquier caso, con o sin lasñ  
c maras que ahora se impugnan, se controlar  que personas visitan aá á  
los propietarios y se sabr  en qu  estado ingresen stos o aqu llas alá é é é  
edificio y a los ascensores. 

Tercero:  Que, por lo dem s, m s all  de la calidad jur dica deá á á í  
un bien com n, lo cierto es que la vida privada se desarrolla al interiorú  
de cada unidad habitacional de un edificio de departamentos, y no en 
los pasillos. Por consiguiente, como esos pasillos tampoco, que se sepa, 
tienen  ventanas  que  permitan  la  vista  hacia  el  interior  de  los 
departamentos, lo cierto es que todo se reduce a la cuesti n de si esasó  
c maras apuntan a las puertas de cada unidad habitacional,  puertasá  
que en todo caso se han de abrir y cerrar cuando las personas entren o 
salgan, pero no permanecen abiertas de modo tal que pueda grabarse 
lo que ocurra en el interior. De todas formas, la fotograf a de fojas 4,í  
acompa ada  por  el  propio  actor,  muestra  a  las  claras  que  losñ  
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dispositivos est n instalados en el cielo raso apuntando en direcci ná ó  
contraria a las puertas,  y no  hacia ellas,  resultando claro el objetivo 
de control de lo que ocurre en el pasillo, espacio com n y no en elú  
interior de los departamentos, donde se desarrolla la vida personal y 
familiar que puede reclamar la garant a de intimidad.í

Cuarto :  Que  la  alegaci n  de  uno  de  los  coadyuvantes  anteó  
estrados, en cuanto a que no existir a un reglamento que garantice elí  
uso leg timo de esas c maras e impida la distribuci n o mal uso de lasí á ó  
im genes,  cabe decir,  primero,  que los copropietarios han permitidoá  
desde antiguo que existan c maras en otros espacios comunes, seg n seá ú  
dijo, de forma tal que ese aspecto aparece ya resuelto por la voluntad 
de los copropietarios, incluidos los que ahora reclaman.  En segundo y 
fundamental  t rmino,  el  mal  uso  de  im genes  o  el  control  de  sué á  
exposici n y distribuci n no emana de un reglamento sino de la propiaó ó  
ley, de suerte que no es la instalaci n de la c mara sino un eventualó á  
mal uso de la imagen lo que podr a tornarse indebido, pero sin queí  
exista aqu  ning n elemento que permita a priori entender que existaí ú  
una amenaza en tal sentido. Antes al contrario, la existente previa de 
c maras de cuyo uso no se registra reclamo, demuestra que no existe laá  
amenaza ahora sugerida.

Por estas consideraciones, disposiciones citadas, lo establecido en 
el  art culo 20 de la  Constituci n Pol tica de la  Rep blica y Autoí ó í ú  
Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  la  materia,  se 
rechaza el  recurso  de  protecci n  deducido  a  fojas  2  por  ó Juan 
Espinoza  Barrio  en  contra  del  Comit  de  Administrac i né ó  
del Edif ic io Torre El Almendral,  con costas .

Reg strese, notif quese y, ejecutoriada, arch vese.í í í

       N°Protecci n-11338-2018ó .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M.,

Pablo Droppelmann C., Maria Del Rosario Lavin V. Valparaiso, veinte de marzo de dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a veinte de marzo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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